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FORMATO ACTA ESPECIAL DE REQUERIMIENTO Nº ______ QUEJA Nº ______

En la ciudad de Fusagasugá, a los _________ (  ) días del mes de ___________del año ___________(         ) Siendo las ______. Compareció bajo previa citación: 

Nombre: _______________________________________      C.C: _________________________

Nombre Establecimiento Comercial: ____________________________________________

Cargo dentro  del Establecimiento: _____________________________________________

Dirección Establecimiento: __________________________  Tel: _____________________

Actividad Económica: ________________________________________________________

Informándole el objeto de la diligencia, conforme a sus condiciones civiles manifestó: mi nombre, es tal  como  aparece  escrito,  me identifico  de igual  forma, de __ años de edad, natural de: _______________, de Profesión: ___________, residente en la dirección: ______________ Teléfono: _____________ de la ciudad de ____________,  quien manifiesta con respecto a los hechos  la queja  (visita, información, etc.) que: Los documentos se encuentran en trámite. Acto seguido exhibió los siguientes documentos:
a. Concepto del Uso del Suelo, intensidad horaria y actividad



(    )
b. Recibo de pago de Impuesto ICA  Industria  Comercio y Avisos


(    )

c. Matrícula mercantil vigente







(    )
d. Concepto de sanidad vigente







(    )

e.  Concepto de Seguridad de Bomberos





(    )

f   Derecho de Autor SAYCO Y ACIMPRO





(    )

g. Ninguno









(    )

h. Otros:









(    )

Conforme a lo anterior y como quiera que no reúne los requisitos de ley, ésta Oficina, procede a requerirlo (a)  de conformidad con Art. 4° de la Ley 232 de 1995, para que en  el término de treinta (30) días calendario, allegue la documentación  pertinente. El (la) Jefe de la Oficina para la Protección del Consumidor, con el objeto de orientar al propietario del establecimiento y/o representante legal, le hace entrega de la lista de los documentos que debe diligenciar para cumplir con los mismos. A la vez se le advierte que vencido el término anterior sin que se allegue la documentación completa, se ordenará continuar con las diligencias para proceder a sancionar con multas sucesivas hasta de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada día de incumplimiento y las demás sanciones que establece la norma según el caso, para reunir todos los requisitos.  
Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que la Policía Nacional llegue a imponer, según su competencia. No siendo otro el objeto de la diligencia se firma por los que en ella intervinieron.

______________________________

  _________________________________

      Secretario de Gobierno                                   Jefe Oficina Protección Consumidor   

